
INSTIT"*TO PERUANO DEL DEPORTE

|

Mayo
. de 198.3

Visto el OF.N?2 035-FPA-83 de la Federación Peruana de Ajedrez, en
el cual solicita autorización para que el señor JULIO GRANDA ZU-
ÑIGA, participe en el príximo III Torneo Internacional de Ajedrez,
en la ciudad de Tunja-Colombia del 05 al 16 de mayo de 1983.

]
CONSIDERANDO

Que, por Decreto Legislativo N* 135 del 12 de ¿junio de 1981 se ha
e derogado los Decretos Leyes Ns. 19058 y 19305 que crearon la Jun-

ta Nacional Reguladora de Espectáculos Extranjeros (JUNREE);
Que, por Resolución Ministerial N% 0667-ED-81 del 25 de junio de-
1981 se faculta al Instituto Peruano del Deporte, autorizar la -
realización de Actividades Deportivas Internacionales en el País,
así como la participación de representaciones Deportivas Naciona-

Ss” - les en el Extranjero;
De, conformidad con el Decreto Legislativo N% 135 Ley de Organizw"-
zación y Funciones del Sector Educación y de la Resolución Minis-
terial N%2 0667-ED-81; y

Gon la opinión favorable de la Dirección Nacional de Depor es y -
irección Ejecutiva;

pf.Primero.- AUTORIZAR al sefior JULIO ERNESTO GRANDA ZUÑIGA,
. viajar a la ciudad de Tunja-Colombia, a partici

en el III Torneo Internacional de Ajedrez, del 05 al 16 de

Art.Segundo.- La actividad antes mencionada no irrogará gasto
al Instituto Peruano del Deporte.

Regístrese y comunfquese;
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